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franqueo
■ONCERTADO

M PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

Soieripcionei. — Capital: 
Afio, 90 peaotaa. fuera de 
la Capital: loo peaetaa.

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrapado, 1.

FESTIVOS

Inserciones no íratuítae. 
2,50 pesetas línea. Paáos por 
adelantado-

Número 160*

do existente en el término muni
cipal de Huerta del Rey, en cum
plimiento de lo prevenido en el 

Sábado 17 de julio

GOBIERNO CIVIL
Circulares

Ante la gravedad de los daños 
que se vienen cometiendo a ios cul
tivos de la provincia, al aproximarse 
la época de recolección de frutos y 
muy ‘ especialmente en el término 
municipal de Burgos, tanto por cua
drillas de muchachos como por los 
que se dedican al entrenamiento de 
perros de caza, introduciéndose en 
los campos en los que aun no se ha 
levantado la cosecha, encarezco a 
todos los Agenies dependientes de 
mi Autoridad, y muy especialmente 
a los Guardas de Campo, que ex
tremen su celo y vigilancia para im
pedir este abuso y cuiden de que 
ninguna clase de ganado penetre en 
laa fincas hasta que no hayan sido 
totalmente recogidos sus frutos, y 
siempre de acuerdo con ios bandos 
que en cada caso dicten los Jefes de 
las Hermandades Sindicales de La
bradores y Ganaderos respectivas, a 
las cuales deberán prestar cuanta 
colaboración precisen.

Burgos, 1 de julio de 1954.
El Gobernador Civil,

Jesús Posada Cacho

El Sr. Comandante Juez Instruc
tor del Juzgado Militar Permanente 
numero 4, me comunica que la re
quisitoria publicada en el núme
ro 209 del «Boletín Oficial» de la 
provincia, fecha 10 de septiembre 
de 1948, llamando a José Manuel

Santos Moreno, ha quedado sin 
efecto, ya que dicho individuo fue 
ingresado en la Prisión Provincial 
de esta capital el día 29 de mayo i 
último.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 9 de/julio de 1954.
El Gobernador,

Jesús Posada Cacho

Secretaría General
Circular

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglam'ento 
para su aplicación, he tenido a bien 
autorizar a los Sres. Alcaldes Presi
dentes de los Ayuntamientos de Ce
lada de la Torre y Gredilla de Se
daño, para que, a partir de los ocho 
días siguientes a la publicación de 
esta .circular, puedan proceder a la 
colocación de preparados de estric
nina en dichos, términos municipa
les, al objeto de exterminar los ani
males dañinos que merodean por el 
campo en dichos términos muni- 
pales.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 

i general conocimiento.
Burgos, 12 de juliq de 1954.

El Gobernador,
Jesús Posada Cacho

Servicio Provincial de Ganadería
Circular

< Habiéndose presentado la epi- 
’ zootia de peste porcina en el gana-

artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 («Gaceta” del 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cochiqueras, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
1500 metros alrededor de la zona 
infecta; como zona infecta todo el 
término -municipal, y zona de in
munización la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos, y 
las que deben ponerse en practica 
son todas las comprendidas en ej 
capítulo XL del vigente Regla
mento de Epizootias.

Burgos, 8 de julio de 1954.
El Gobernador Civil,

Jesús Posada Cacho

DISTRITfl F8BEST1L OE llffiK,
Amojonamiento del monte «El 
Comunero», número 225 del 

catálogo
Habiendo sido aprobada por la 

Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial, en 23 de marzo úl
timo, la práctica de la operación del 
amojonamiento del monte numeic 
225 del catálogo de los de utilidad 
pública, denominado «El Comune
ro», de la pertenencia de Huerta de 
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Rey y Arauzo de Miel, se hace sa
ber que la operación de replanteo 
del deslinde, previa la colocación 
de los hitos maestros reglamentarios, 
tendrá lugar el día 23 de septiem
bre del corriente año, y será llevada 
a cabo por el Ingeniero encargado 
de la 2 a Sección de este Distrito, 
don Julián Ortigosa Ruiz de la 
Cuesta. Esta operación dará comien
zo a las diez horas de la mañana de 
dicho día, en el punto conocido por 
Mojón de los Tres Términos, de 
Arauzo de Miel, Pinilla de los Ba- 
rruecos y Comunero de Huerta de 
Rey-Arauzo de Miel.

Lo que se hace público para co
nocimiento de las Entidades propie
tarias del monte y de los propieta
rios colindantes y de enclavados que 
tuvieran intervención en el deslinde, 
para que puedan concurrir a dicha 
operación de replanteo, todo ello en 
cumplimiento de los artículos 22 y 
38 del Reglamento de 17 de mayo 
de 1865, para la ejecución de la Ley 
de 24 de mayo de 1863.

Burgos, 13 de julio de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio María 
Giménez Rico.

AMCIOS OFICIALES
DISTRITO DE PATENCIA

El Ingeniero Jefe interino hace 
saber: Que por la Jefatura de este 
Distrito Minero,. ha sido cancelado 
el expediente del permiso de inves
tigación que a continuación se re
seña:

Núm. 3.607. Nombre, Santo 
Tomás; término municipal, Valle de 
Mena; peticionario, D. Elias Hierro 
Entrambasaguas; causa 'de cancela
ción, por no presentar' documentos 
artículo 35.

Lo que, en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 168, pá
rrafo último, del vigente Regla
mento general pata el régimen de" 
la Minería, se publica en los «Bole
tines Oficiales" del Estado y de'la 
provincia de Burgos.

Falencia, 13 de julio de 1954.— 
El Ingeniero Jefe interino, G. Adria
no García-Lomas.

Universidad fle Salamanca
Colegios Mayores Universitarios

Hallándose vacantes once becas 
para las Facultades que se indican, 
pertenecientes todas ellas a los Co
legios Mayores Universitarios, de 
esta ciudad, se hace saber para que 
los jóvenes de uno y otro sexo que 
deseen solicitarlas dirijan sus instan
cias documentadas al Magnífico y 
Excmo. Sr. Presidente de la Institu
ción dentro del término de veinte 
días hábiles a contar desde la pu
blicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado", acompa
ñando los documentos siguientes: 
Fe de Bautismo, Certificación de 
buena conducta expedida por los 
Sres. Alcalde y Cura Párroco y ho
ja de estudios. Es condición general 
para solicitar no haber tenido nin
gún suspenso y obtenido la nota de 
notable por lo menos en el examen 
de Grado Superior del Bachillerato.

Las becas que en la actualidad se 
hallan vacantes, así como las condi
ciones especiales de cada Colegio, 
son las que a continuación se con
signan:

Una en el Colegio de San Barto- 
tolomé para la Facultad de Ciencias-

Una en el id. de id. para la id. 
de Letras.

Una en el id. de id. para la id. 
de Medicina.

Una en el id. de id. para la id. 
de Derecho.

Una en el id. de Santiago Zebe- 
deo para la id. de Medicina.

Una en el id. San Salvador para 
la id. de Ciencias.

Una en el id. San Salvador para 
la id. de Derecho.

Una en la Fundación Memoria 
Vallejo para la id. de Teología.

Una en la id. Cagigal para la id. 
de Ciencias.

Una en la Rodrigo Sánchez Gó
mez para la id. de Medicina.

Una en la id, «Memoria de don 
Amador Ruipérez», Letras.

Estas becas se proveerán median- 
te oposición, cuyos ejercicios darán 
comienzo en esta Universidad en la 
última decena del mes de septiem
bre próximo venidero, en el día 
hora y local que se anunciará pre
viamente en el tablón de edictos- 
las condiciones para tomar parte en 
ellas, son las siguientes:

Las becas anteriormente señala
das, serán exclusivamente para las 
carreras universitarias que se'deter- 
minan y se seguirán precisamente 
en Salamanca y por enseñanza ofi
cial.

Para ser admitido en la oposición 
se requiere, ser español, hijo legíti
mo, católico y de buena conducta 
moral y religiosa.

Las diez primeras becas tienen 
actualmente la pensión diaria de 
siete pesetas durante todo el año y 
lá de la Fundación "Memoria de 
Don , Amador Ruipérez Domín
guez», ocho pesetas diarias.

La beca de la Fundación "Me- 
moriado Don Amador Ruipérez 
Domínguez» tiene además de las 
condiciones anteriores, las siguien
tes especiales para sus solicitantes:

1. a Los ingresos  la 
familia deberán justificarse por me
dio de declaración jurada.

globales.de

2. a No ser licenciado en ningu
na otra Facultad (Derecho, Medici
na, Ciencias, Teología, Pedagogía, 
etc.) ni tener otro cualquier titulo 
académico.

3.a Haber hecho todos o varios 
de los cursos del Bachillerato en 
cualquiera de los Colegios o Insti
tutos Oficiales de Peñaranda de 
Bracamente, Medina del Campo, 
Salamanca, Burgos, y haber obteni
do el Título de Bachiller en Sala

manca o Valladolid.
4.a Los alumnos que hayan 

aprobado dos cursos en cualquiera 
de las Facultades expresadas en e 
apartado segundo no podran so ici 
tar esta beca. , .

5.a Serán admitidos , con Pfe 6 
rencia a esta beca, los naturales

globales.de
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Teñaranda de Bracamente, de la 
provincia de Salamanca, y Medina 
del Campo de la de Valladolid; los 
que lleven más de diez años avecin
dados en dichas poblaciones aunque 
no hayan nacido en Peñaranda. 
A falta de aspirantes de estos pue
blos o circunstancias o que no me
rezcan aprobación los ejercicios de 
oposición que practiquen serán ad
mitidos como aspirantes los natura
les de las provincias de Salamanca y 
capital de Burgos; y si no hubiera 
solicitantes de la provincia de Sala
manca y capital de Burgos o no 
hubieren merecido la aprobación los 
ejercicios de oposición practicados, 
serán admitidos los naturales de los 
demás lugares de España.

6.a La falsedad en la declara
ción jurada de los ingresos globales 
de la familia dará lugar a la extin
ción de la beca en favor del que la 
disfrute, publicándose la resolución 
en el B. O. de la provincia. No será 
causa de extinción de la beca la cir
cunstancia dé que después de adju
dicada mejore la posición económica 
de los padres del becario.

La beca déla Fundación «Memo
ria Vallejo», tiene, además de las 
condiciones . generales para estas 
becas las siguientes especiales:

El Orden de preferencia para 
esta beca será el siguiente:

1. ° Parientes de los fundadores: 
D. Gaspar Vallejo y D.a Aldonza 
Beltrán de la Cueva.

2. ° Los sacerdotes.
3. ° Los naturales de la ciudad 

de Valladolid y en orden sucesivo 
los que lo fueron' de las villas de 
Arevalo, Tordesilla, Santa María de 
Nieva, Ciudad de Ronda y villa de 
Villamartín, en la provincia de 
Cádiz.

4. A falta de aspirantes de las 
anteriores preferencias, podrán ser 
elegidos los naturales de cualquiera* 
de las provincias de España.

Los ejercicios de oposición serán 
tres: El primero consistirá [en con
testar de palabra "a tres preguntas 
sacadas a la suerte de cada una de 
as materias de segunda enseñanza, 

correspondientes aja sección respec
tiva. El segundo, desarrollar por 
escrito y con aislamiento de tres 
horas, un tema propio de la segun
da enseñanza que será el mismo pa
ra todos los opositores de la Sec
ción; y el tercero, verificar por escri
to también y con aislamiento de dos 
horas, un ejercicio práctico consis
tente en una traducción de latín 
para los opositores de la Sección de 
Letras y la resolución de un proble
ma de los estudios correspondientes 
a la de Ciencias, para los opositores 
de ésta.

Para el ejercicio segundo, se dis
tribuirán los opositores en ternas, 
haciéndose mutuamente los aspiran
tes de cada una las observaciones 
pertinentes; y para el ejercicio terce
ro se permitirá a los opositores el 
uso de Diccionario de Latín, y a los 
de Ciencias se les proveerá de los 
útiles e instrumentos necesarios.

Los alumnos de esta institución 
que consigan beca tendrán opcion a 
que Jse les costeen los correspon
dientes títulos académicos, a qué se 
les pensione para los viajes científi
cos al extranjero y en los casos en 
que la Junta de los Colegios lo esti
me conveniente a disfrutar otras 
ventajas si hicieren sus estudios en 
las condiciones establecidas al efecto.

Salamanca, 10 de julio de 1954. 
—P. El Secretario, A. Calvo.—El 
Rector-Presidente, Antonio Tobar.

<•
Alcaldía de Villanueva de leba
Formadas las cuentas del presu

puesto y de la Administración del 
patrimonio de este municipio, co
rrespondientes al ejercicio de 1953, 
con todos justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, duran
te cuyo plazo y los ocho siguientes 
pueden formularse por escrito los 
reparos y observaciones que se con
sideren procedentes, de conformi
dad con lo que dispone el artículo 
773, número 2, de la Ley del Re
gimen Local.j

Villanueva de Teba, 8 de julio 
de 1954.—El Alcalde, Pablo Ortíz.

Alcaldía de Salas de Bureba
Aprobado el anteproyecto de pre

supuesto extraordinario formado 
para la construcción de cuatro fuen
tes en esta localidad y conducción 
del agua a las mismas, se hallará'ex- 
puesto dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término de 
quince días, en que podra ser exa
minado por cuantos lo deseen, y 
durante cuyo período podrán for
mularse cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades inte
resadas que se mencionan en el ar
tículo 656 de la ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efecto^ del 
artículo 669, número 2, de dicha 
Ley en relación con el Reglamento 
de Haciendas Locales y para gene
ral conocimiento.

Salas de Bureba, 9 de julio de 
1954.—Por el Alcalde, El Secreta
rio, Mateo González.

Alcaldía de Padrones de Bureba
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario formado. para atender 
al pago de los gastos que origine la 
reparación del camino que conduce 
al páramo y ¿bono de piedra para 
fines forestales, queda expuesto 
al público dicho documento en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, a fin de que si 
lo creen necesario puedan formu
larse reclamaciones por los habi
tantes de término en este Ayunta
miento para ante el limo. Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el párrafo 3 del artículo 669 
de la Ley de Régimen Local de 16 
de diciembre de 1950.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 672 del referido 
texto legal.
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Padrones de Bureba, a 9 de julio 
de 1954.—P. El Alcalde, El Secre
tario, Mateo González.

Alcaldía de Los Altos (Dobro)
Convocatoria de oposiciones restringí-, 
das para la provisión en propiedad 
de la plaza de-Auxiliar Administra 
tivo cjue se indica, de conformidad con 
la disposición transitoria segunda del 
Reglamento de funcionarios de Admi
nistración Cocal, de 30 de mayo de 

1952
BASES

1. a Se comprende esta convo
catoria de la siguiente plaza vacante 
de /Auxiliar: Una plaza con el haber 
anual de 7.000 pesetas.

2. a La plaza indicada se provee
rá exclusivamente entre e¡ actual 
personal interino o temporero que 
contara en primero de julio de 1952 
con más de cinco años de servicios 
consecutivos al Municipio y sea con-

' validado como resultado del proce
dimiento de selección objeto de la 
convocatoria, a cuyo efecto los inte
resados quedan dispensados de edad 
límite para el ingreso.

3. a Los aspirantes, además de 
acreditar que llevan al servicio de 
esta Corporación en el desempeño 
de sus funciones de carácter admi
nistrativo, tal como jse indica en la 
base anterior, más de cinco años 
con carácter interino o temporero, 
deberán justificar:

a) No padecer defecto físico que 
imposibilite el ejercicio del empleo.

b) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena con
ducta.

c) Ser persona adicta al Movi
miento Nacional.

4. a El Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones estará integrado 
de la siguiente forma:

Presidente, el Alcalde o Concejal 
en quien delegue; Vocales, un re
presentante del Profesorado oficiai, 
el Secretario de Corporación y el 
representante que, en su caso, pueda 
nombrar la Dirección General de 
Administración Local y, en su nom
bre, el Excmo. señor Gobernador 
Civil.

El Secretario de la Corporación 
actuará de Secretario del Tribunal.

Los ejercicios de la oposición se
rán tres. Uno, teórico, oral, y el 
otro, práctico, escrito, y el tercero 
estribará en contestar oralmente dos 
temas sacados a la suerte éntre los 
que figuren en el pro’grama anejo a 

la convocatoria, y que deberá com
prender, como mínimo, los temas 
consignados, en número de 28, de 
las Bases establecidas para esta clase 
de oposiciones, dictadas por la Di
rección General de Administración 
Local (B. O. del E. de 24 de junio 
de 1953), de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 23 del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 
1952.

El ejercicio práctico consistirá en 
escritura al dictado, análisis gramati
cal, operaciones aritméticas, redac
ción de documentos oficiales y me
canografía.

Cada aspirante deberá contestar, 
en el término de una hora, a tres 
temas del programa que, previamen
te, se habrán insaculado,

Cada uno de los miembros del 
Tribunal podrá conceder a cada opo
sitor un máximum de diez puntos. 
La clasificación obtenida será el pro
medio que resulte de los puntos 
concedidos por cada uno de los juz
gadores. ELopositor que no alcance 
cuatro puntos, como mínimum, en 
el ejercicio teórico, será eliminado 
de la oposición.

6. a Los ejercicios de la oposi
ción podrán dar comienzo desde el 
día siguiente hábil en que terminen 
los dos meses, a contar de la publi
cación de la presente convocatoria 
en el tablón de anuncios.

7. a Los aspirantes deberán pre
sentar la instancia correspondiente, 
con 1 o s documentos que deben 
acompañarla, dentro del término de 
un mes, a contar del siguiente día 
de la publicación de la convocatoria.

8. a Los aspirantes deberán satis
facer 25 pesetas por derechos de 
examen. Cerrado el plazo de admi
sión, por la Alcaldía se hará públi
ca la lista de los aspirantes, que se 
anunciará en la tablilla de anuncios 
o edictos del Ayuntamiento y en los 
lugares dé costumbre. Por la propia 
Alcaldía se denegará la admisión de 
quienes no hayan debidamente acre
ditado, a juicio de la misma, llevar 
el primero de julio de 1952 más de 
cinco años de servicios a la Corpo
ración con carácter interino o tem
porero, o deban de ser rechazados 
por no haber presentado la docu
mentación a que se refiere la Base 
tercera.

El comienzo de los ejercicios se 
anunciará con diez días, como mí
nimum, de antelación, por inserción 
en la tablilla de edictos, sin perjui
cio de comunicación personal a los 

interesados residentes en ]a loca|- 
dad Terminados los ejercicios, ¿ 
iribunal hara la calificación definí 
tiva de los opositores, los cual» 
habran de haber alcanzado, como 
mínimum, cinco puntos, y elevará 
a la Corporación Municipal la pro
puesta correspondiente. 1

aA1'?,’ 3 4de ¡unio d«- 1954. El Alcalde, Iñigo Corrales.

Anuncios Pariiculam
Alcaldía de Valmala

Debidamente autorizado por el 
Dirtrito Forestal de la provincia, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, el día 31 de 
julio en curso, a las doce de su ma
man a, la subasta extraordinaria de 
265 hayas maderables derribadas 
por el viento, marcadas, con un 
volumen de 62,845 metros cúbicos 
de madera y 12 metros cúbicos de 
leña de sus copas, sitas en el monte 
«La Genciana», de este municipio, 
y tasadas en 13.169 pesetas.

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo oficial y acompañadas de 
los documentos previstos en la legis
lación vigente, se admitirán én la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
hasta la media hora antes de cele
brarse la subasta.

Valmala, 12 de julio de 1954.— 
El Alcalde, Matías Diez.

Alcaldía de Fresneda de la Sierre
Declarada desierta la subasta de 

obras de construcción del Centro 
de Higiene Rural y vivienda de 
Médico, anunciada en el B. O. de 
la provincia correspondiente al día 
12 de junio próximo pasado, y pre" 
via declaración d e urgencia, se 
anuncia nuevamente la misma y en 
idénticas condiciones, la cual tendrá 
lugar el undéimo día hábil a partir 
del siguiente, también hábil, de a 
publicación del presente anuncio er; 
el B. O. de la provincia, siendo de 
aplicación todas las demas n°rn1’’ 
previstas en el anuncio anterior, 
acto de subasta tendrá logara 
doce horas.

Fresneda de la Sierra, 15 de julio 
de 1954.—El Alcalde, Mauncio

Alarcia.


